
 
 

 

  

Buenos Aires, 19 de marzo de 2026. 

   

 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

Gerencia Técnica y de Valores Negociables 

Comisión Nacional de Valores 

Gerencia de Emisoras 

 

Presente 
 

INFORMACION SOBRE CEDEARS  

 

 

BIOCERES CROP SOLUTIONS CORP (BIOX)- ISIN ARBCOM4603K3-Cód. 8530 

 

Banco Comafi, en su carácter de Emisor del programa de CEDEAR BIOCERES CROP 

SOLUTIONS CORP (BIOX) – ISIN ARBCOM4603K3 – Cód. 8530, informa al los tenedores 

que la compañía  Bioceres Crop Solutions Corp. (NASDAQ: BIOX US) ISIN KYG1117K1141 

comunicó haber recibido una notificación por parte de The Nasdaq Stock Market LLC, mediante 

la cual se le informó que el precio de cierre de sus acciones ordinarias se ha ubicado por debajo 

del mínimo requerido de USD 1,00 por acción durante los últimos 30 días hábiles consecutivos, 

de acuerdo con la Regla de Listado 5450(a)(1) del Nasdaq Global Select Market. 

La notificación no tiene efectos inmediatos sobre la cotización de las acciones de la compañía en 

Nasdaq, las cuales continuarán negociándose bajo el símbolo “BIOX”. De acuerdo con lo 

informado, Nasdaq otorgó a Bioceres un período de 180 días calendario, hasta el 14 de 

septiembre de 2026, para recuperar el cumplimiento del requisito de precio mínimo. La 

condición se considerará subsanada si, dentro de ese período, el precio de cierre de la acción 

permanece en USD 1,00 o más durante al menos diez días hábiles consecutivos. 

En caso de no regularizar la situación dentro del primer período otorgado, la compañía podría 

solicitar un segundo período de 180 días, sujeto a cumplir con los estándares aplicables del 

Nasdaq Global Select Market —excluido el requisito de precio mínimo— y a la presentación de 

un plan para resolver la deficiencia. Asimismo, Bioceres informó que, si Nasdaq determinara 



 
 

 

  

que la compañía no podrá recuperar el cumplimiento, podría iniciarse un proceso de exclusión 

de cotización. 

La empresa manifestó estar comprometida con la recuperación del cumplimiento regulatorio y 

continuará monitoreando el desempeño de sus acciones, evaluando alternativas conforme a la 

normativa vigente. 

Banco Comafi S.A., en carácter de emisor del programa de CEDEARS, continuará 

monitoreando la información relacionada con el valor subyacente de los programas de Cedears e 

informará las actualizaciones respectivas 

 

 

 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 

Amado, Valeria Sabrina – Apoderado 

        BANCO COMAFI S.A. 


